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POPAYÁN (CAUCA)

AUTO No. 00316

Popayán, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Estese a lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Popayán Sala Civil - Familia, dentro del presente proceso
VERBAL DE RENDICION DE CUENTAS-EJECUTIVO SINGULAR
referenciado en el encabezado, propuesto por CENTRALES ELECTRICAS
DEL CAUCA “CEDELCA” por medio de apoderado, contra COMPAÑÍA DE
ELECTRICIDAD DEL CAUCA “CEC”, en providencia de 13 de marzo de
2023, por medio de la cual CONFIRMO el auto 449 de 29 de junio de
2022, así como el auto de 23 de marzo pasado que negó la solicitud de
aclaración y complementación, por lo tanto dese cumplimiento a lo
ordenado en la parte resolutiva del auto 449 en mención.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ
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